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RESOL UCIO N ADMI N ISTRATIVA

C¡udad de México, a 2 6 sEP 2üt9

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artfculos 5 fracc¡ones I y Xl, 6 fracción lV l5
BIS 4 fracciones ly X,21,27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la C¡udad de México, 4, 51 y 96 primer párrafo de su Reglamento; habiendo
analizado los elementos contenidos en el exped¡ente número PAOT-2019-1517-S0T-637 relacionado
con la denuncia presentada ante este Organismo descentralizado, emite la presente Resolución
considerando los s¡guientes:--

ANTECEDENTES

En fecha 25 de abril de 2019, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia,
Acceso a la lnformac¡ón Públ¡ca y Rend¡c¡ón de Cuentas de la Ciudad de México, ejerció su derecho a

sol¡citar que sus datos personales fueran considerados como información confidenc¡al, denunció ante
esta lnst¡tución, presuntos incumpl¡mientos en materia de construcción (ampliac¡ón) en el inmueble
ub¡cado en Calle Xóch¡tl 39 bis casa 3, Colon¡a San Pablo Tepetlapa, Alcaldía Coyoacán, la cual fue

admitida mediante Acuerdo de fecha 08 de mayo de 2019

Para la atención de la denunc¡a presentada, se real¡zó reconocimiento de hechos, se not¡f¡có oficio al

denunciado de los hechos que se ¡nvest¡gan, se solicitó ¡nformación y visitas de verificación a las

autoridades competentes y se ¡nformó a la persona denunciante sobre dichas diligencias, en términos de
los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones y 25 Bis de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría
Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México, así como 85 de su Reglamento. -----

ANÁL§IS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURíDrcAS APLICABLES

En el presente exped¡ente, se analizó la normatividad apl¡cable en materia de construcc¡ón (ampliac¡ón),

como lo es el Reglamento de Construcciones vigente para la Ciudad de México.

En este sent¡do, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene

lo siguiente

1 .-En materia de construcción (ampliac¡ón)

Personal adscrito a esta SubprocuradurÍa se constituyó en las inmediaciones de la Calle Xóch¡tl 39 bis,

Colonia San Pablo Tepetlapa, Alcaldía Coyoacán, constando la ex¡stenc¡a de un fracc¡onam¡ento sin que

fuera posible ¡ngresar al mismo, raz6n por la cual no se constataron actividades de obra, tampoco se

observó letrero de obra.
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Ad¡cionalmente a lo anterior, en atenc¡ón al oficio PAOT-05-300/300-3577-2019, notificado en el

domicilio de denuncia dirigido al propietar¡o y/o D¡rector Responsable de Obra mediante el cual se hacen

del conocim¡ento los hechos que por esta vía se at¡enden y se le requiere real¡ce las manifestaciones
que est¡me procedentes y en su caso aporte el soporte documental que acredite la legalidad de las

actividades de construcción, una persona que se ostentó como presunto propietario del inmueble objeto
de denuncia acudió de forma voluntaria ante esta Subprocuraduría man¡festando que los trabajos
realizados en el sitio de denuncia, fueron la construcc¡ón de una losa del cuarto de servicio, sin que

aportara alguna documental que acreditara la legalidad de las actividades realizadas.

No obstante lo anterior y a efecto de mejor provee¡ mediante oficio PAOT-05-300/300-5135-2019 esta

Ent¡dad sol¡c¡tó a la D¡recc¡ón General de Obras y Desarrollo Urbano de la Alcaldía Coyoacán, informar
si contaba con antecedentes de Registro de Man¡festación de Construcción para el predio en cuestión,
la que mediante of¡c¡o DGODU/DDU/SMLCCUS 1312412019, informó que después de real¡zar una
búsqueda en los archivos y controles correspondientes a esa D¡rección únicamente constató la
ex¡stencia de la Sol¡citud para expedic¡ón de Constancia de Alineamiento y/o Número Of¡cial fol¡o

08,1147612019 de fecha de ingreso de 27 de junio de 2019.

En virtud de lo anterior, mediante of¡cio PAOT-05-300/300-5136-2019 se solicitó a la Dirección General
de Gobierno y Asuntos Juríd¡cos de la Alcaldía Coyoacán, real¡zar las acc¡ones de verif¡cación en
materia de construcción (ampliación) en el inmueble objeto de denuncia, específicamente por no contar
con Registro de Manifestación de Construcción, ¡mponiendo las medidas de seguridad y sanciones
aplicables, s¡n que al momento de em¡sión del presente instrumento se cuente con alguna respuesta. ----

En conclusión, los trabajos de ampliación de la construcc¡ón realizados en el ¡nmueble ubicado en Calle
Xóchitl 39 b¡s casa 3, Colonia San Pablo Tepetlapa, AlcaldÍa Coyoacán no contaron con el Registro de
Manifestación de Construcción correspondiente en términos de lo previsto en el artículo 47 del Reglamento
de Construcciones para la Ciudad de México, incumpliendo con lo establecido en el Reglamento de
Construcciones para la C¡udad de México, por lo que corresponde a la Dirección General de Gob¡erno y
Asuntos Jurídicos de la Alcaldía Coyoacán, realizar v¡sita de verificación en materia de construcción
(ampl¡ación) al inmueble de interés e imponer las sanciones que conforme a derecho correspondan.

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que ex¡sten en
el expediente en el que se actúa, se realiza de conform¡dad con los artículos 21 segundo párrafo y 30
BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de
Méx¡co, 85 fracción X y 89 del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 ftacción ll y 403 del Código
de Procedimientos Civ¡les para la C¡udad de México, de aplicación supletor¡a

RESULTADO DE LA INVESTIGACION

Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Subprocuraduría en
Calle Xóchitl 39 b¡s, Colon¡a San Pablo Tepetlapa, Alcaldía Coyoacán, no se constataron trabajos
de la ampliac¡ón de la construcc¡ón.---------------
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2. Una persona que se ostentó como presunto propietario del inmueble objeto de ¡nterés se
presentó en las ¡nstalac¡ones de esta Entidad, man¡festando que había llevado a cabo la

construcción de losa al cuarto de servicio, sin que para ello se hubiera contado con Registro de
Manifestación de Construcción correspondiente

3. Med¡ante ofic¡o DGODU/DDU/SMLCCUS/312412019,la Dirección General de Obras y Desarrollo
Urbano de la Alcaldía Coyoacán, informó que no cuenta con antecedentes relativos a act¡v¡dades

de construcción para el predio de ¡nterés.

4. Corresponde a la Dirección General de Gob¡erno y Asuntos Jurídicos de la Alcaldía Coyoacán,
real¡zar vis¡ta de verificación en el inmueble de interés, toda vez que se llevó a cabo la colocación de

losa en el espacio destinado a cuarto de servicio, ¡mpon¡endo las medidas y sanciones aplicables, lo

que esta Subprocuraduría solic¡tó med¡ante oficio PAOT-05-300/300-5136-2019. -------------------------

La presente resolución, ún¡camente se circunscribe al anális¡s de los hechos admitidos para su

investigac¡ón y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el

resultado de la m¡sma se emite en su contexto, independ¡entemente de los proced¡mientos que

substancien otras autoridades en el ámb¡to de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conform¡dad con los artÍculos c¡tados en el primer párrafo de este

instrumento es de resolverse y se

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en

el artículo 27 fracciín lll de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Ter¡torial

de la Ciudad de México

,i

V

Así lo proveyó y f¡rma la Licenciada Let¡cia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenam¡ento

Territorial de la Procuraduría Am y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México.-------

N/
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SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunc¡ante y a la Dirección General de

Gobierno y Asuntos Jurídicos de la Alcaldía Coyoacán, para los efectos prec¡sados en el apartado que

antecede.

TERCERO.- Remítase el exped¡ente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos JurÍdicos para

su archivo y resguardo.


